
 
Invitación para colaborar en el proyecto: “Régimen jurídico de los 

Condohoteles”, financiado por la Fundación Banco Sabadell 
 

Estimado Compañero/a Presidente/a :  
 
 

La Cátedra de Vivienda de la Universidad Rovira i Virgili 
(housing.urv.cat) ha sido premiada con una de las quince ayudas de la 
Fundación Banco Sabadell en su edición de 2016 para realizar una 
investigación sobre los “condohoteles” (hoteles organizados en propiedad 
horizontal).  

 
El estudio será realizado por la Sra. Gemma Caballé Fabra, 

investigadora de la Cátedra de Vivienda, que participó como ponente en el 
Congreso Nacional de Administradores de Fincas en Sevilla el pasado mes de 
junio, donde explicó precisamente la regulación de esta figura en España. 

 
Para realizar  tal investigación, resulta importante contar con la 

colaboración de  administradores de fincas  que trabajen con este tipo de 
comunidades, así como también con empresas hoteleras o extrahoteleras 
donde se esté aplicando. 

 
Desde el Consejo General de Administradores de Fincas, como partner 

de la Cátedra de Vivienda, invitamos a los administradores de fincas de toda 
España que trabajen con este tipo de comunidades a que participen en el 
estudio, pues los resultados que se esperan del mismo pretenden mejorar la 
actual regulación de la figura y aclarar posibles incertidumbres. 

 
La colaboración que se solicita se centra básicamente en la realización 

de una entrevista y la consulta de documentación específica. Vuestra 
participación constará en el trabajo final. 

 
Os animamos a participar dado que es una cuestión que afecta a todos 

los administradores de fincas y supone un avance importante para nuestra 
profesión, en tanto en cuanto el colectivo que representamos se hace participe 
de un trabajo académico que, pensamos, pude tener un alcance significativo. 
Por otra parte esta oportunidad se constituye en la continuidad de una de las 
líneas de trabajo que lanzamos en el Congreso de Sevilla,  a la que seguirá la 
continuidad en la profundización de la propuesta de reforma de Ley de 
Propiedad Horizontal  y otras.  

 
Me gustaría mucho que apoyaras esta idea dando traslado de esta 

comunicación a todos tus colegiados y colegiadas .  
 

 
Rogamos que los interesados lo comuniquen lo antes posible en la 

dirección que se facilita a continuación: 
 



Gemma Caballé Fabra 
Correo: gemma.caballe@urv.cat 
Teléfono: 977 55 83 61/ 636 70 38 74 
 
 
 
Agradecemos de antemano vuestra colaboración. 
 
 
Un cordial saludo de  
 
Rafael del Olmo Garrudo  
Secretario del Consejo de Colegios de Administradores de Fincas de España.  
 
 


